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alguno de sus miembros, que eran leí
dos en Comisión y aprobados sólo de 
forma genérica, sin asumirlos en cuan
to tales, quedando por consecuencia 
de la responsabilidad de sus autores. 
En todo caso, los documentos no se 
presentan -no es esa ni su natura
leza, ni su tono-- como declaraciones 
autoritativas, sino como fruto de la 
labor de una comisión de teólogos, do
tada de una particular representativi
dad pero consciente en todo momento 
de ser expresión, prolongación yeco 
de esa parcela concreta del mundo 
científico que es el quehacer teológico. 

Son, en suma, textos que no tie
nen más autoridad que la que les 
presta su propio rigor y coherenqa. 
Lo que, aunque puede parecer una 
limitación o debilidad, es, en cambio, 
la raíz de su importancia, en orden a 
ese objetivo para el que la CTI fue 
fundada: la colaboración entre Teolo
gía y Magisterio, en la doble vertiente 
de facilitar a los titulares del Magis
terio el conocimiento de los resultados 
del trabajo de la Teología y de promo
ver en el seno de la comunidad teoló
gica un espíritu de colaboración cada 
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vez más intensa con las instancias ins
titucionales. Ciertamente no todos los 
documentos publicados hasta ahora 
por la CTI alcanzan, como es lógico, 
el mismo nivel -yen las revistas es
pecializadas no han dejado de apare
cer puntualizaciones a algunos de 
ellos-, pero es de justicia reconocer 
que, en los tensos años que ha cono
cido el mundo teológico post-conciliar, 
los textos que ha dado a la luz han 
constituido, y continúan constituyen
do, un importante punto de referencia. 
No pronuncian una palabra definitiva 
sobre las cuestiones, ni lo pretenden, 
ya que, como acabamos de recordar, 
son parte de un diálogo científico que, 
por su misma naturaleza, está en cons
tante desarrollo, pero ofrecen sugeren
cias, criterios y pautas que pueden 
contribuir a orientar la labor teológica 
por caminos serenos, eficaces y cons
tructivos. Y esto es algo de 10 que eI.1 
todo momento, y quizás en especial 
ahora, tiene necesidad todo saber, in
cluida la Teología. 

J. L. ILLANES MAESTRE 

FAMILIA Y CAMBIO SOCIAL 

ROSA CONDE (comp.), Familia y cambio social en España, Centro de Inves
tigaciones Sociológicas, Madrid 1982, 351 pp. 

El interés, que viene observándose 
en Europa y Estados Unidos desde la 
década de los cincuenta por los estu
dios sobre la familia, y que cobran un 
auge especial a partir de la segunda 
mitad de los sesenta, comienza a ha
cerse patente en España en estos últi-

mos años. Un ejemplo de ello podría 
ser la presente colección de estudios 
sobre «Familia y cambio social en Es
paña» publicado, bajo la dirección de 
Rosa Conde, por el Centro de Inves
tigaciones Sociológicas de Madrid. 

El libro está organizado en tres par-
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tes totalmente diferenciadas. La pri
mera, denominada «El Transtorno De
mográfico», trata de establecer las ba
ses sobre las que se asienta la familia 
española. Conocer el comportamiento 
de determinadas pautas demográficas 
--como la fecundidad, la nupcialidad 
y la edad de contraer el primer ma
trimonio-, parece un punto de par
tida adecuado y necesario para el aná
lisis sociológico de la realidad fami
liar. El conocimiento de las transfor
maciones demográficas que se han ve
nido observando en los últimos años 
en las distintas etapas del ciclo de la 
vida de la familia, resulta esencial, se
gún ponen de manifiesto los autores, 
a la hora de analizar otros cambios 
que se han producido en el compor
tamiento familiar en su conjunto. 

De las tres pautas demográficas que 
tienen una mayor relevancia en los 
estudios de la familia -la fecundidad, 
la nupcialidad y la edad de contraer 
matrimonio- las dos primeras son de
tenidamente analizadas por 1. Agüero 
y A. Olano. La tesis de la que parten 
estos autores es que coyunturalmente 
puede afirmarse que la caída de la fe
cundidad estaría íntimamente relacio
nada con el descenso en la tasa de 
nupcialidad. El estudio de la fecundi
dad 10 realizan partiendo de un indi
cador concreto, la tasa bruta de re
producción. Pero, según sus propias 
palabras, la aportación verdaderamen
te original nos la da el análisis de la 
nupcialidad. Por primera vez, en la 
corta historia de la investigación de
mográfica española, se han analizado 
los desequilibrios del mercado matri
monial, durante los años sesenta y se
tenta, partiendo de la desigualdad de 
efectivos de cada sexo en presencia, 
al llegar a la edad del matrimonio las 
generaciones menguadas por la falta 
de nacimientos durante la guerra. 
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Este artículo establece las coorde
nadas para un posterior análisis socio
lógico de las repercusiones de la caída 
de las tasas de natalidad y de nupcia
lidad en el comportamiento familiar. 

La observación de la evolución de 
estas dos pautas demográficas se com
pleta con la comunicación de B. Ca
chinero sobre la edad de contraer ma
trimonio. El trabajo de este autor 
constituye una descripción de lo que 
entiende que era el comportamiento 
matrimonial en épocas pasadas y có
mo ha ido evolucionando en los últi
mos tiempos, hasta llegar a la situa
ción actual de los países más desarro
llados de Europa (léase países nórdi
cos), donde la cohabitación sustituye 
cada vez en mayores proporciones al 
vínculo legal del matrimonio. Es evi
dente que este artículo no da una pa
norámica de la situación actual en Es
paña, pero nos da a conocer el modelo 
europeo de matrimonio. 

La segunda parte de este volumen, 
denominada «Familia y Sociedad», 
pretende abarcar todos aquellos temas 
que la sociología engloba dentro de 
la disciplina académica concebida co
mo Sociología de la Familia. Así, Je
sús Arpa, poniendo en evidencia la ne
cesidad de estudios concretos acerca 
del comportamiento familiar en todas 
y cada una de las regiones y naciona
lidades de España, analiza en su ar
tículo, «Familia y territorio en el País 
Vasco: De la sociedad tradicional a 
la sociedad industrial», la evolución 
de la familia vasca desde una socie
dad tradicional a una sociedad indus
trias, así como las consecuencias que 
esta transformación ha tenido para una 
institución tan central en la vida coti
diana vasca como es la familia. 

Por su parte, Rosa Conde, partien
do de la observación de la situación 
económica, demográfica, social y cul-
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tural de Europa a partir de la Segun
da Guerra Mundial, ha intentado es
tablecer un modelo de análisis · que 
pueda servir para entender los cam
bios producidos en España en estos 
últimos quince años. 

Cuando la literatura sociológica 
cuestiona la división de papeles en 
función del sexo suele centrar su aten
ción en la problemática de la mujer. 
Curiosamente, el artículo de J . Vicent 
Marques es casi una excepción a la 
regla, pues de forma poco habitual 
pone en tela de juicio el rol del varón 
en la sociedad y en la familia. A través 
de su artículo, Marques parece que 
intenta cuestionar el rol masculino y 
la dócil asunción por parte del varón 
del papel que le ha sido asignado en 
la sociedad. 

El divorcio, tema de interés polí
tico y social en la desorientada actua
lidad española, es analizado por Cris
tina Alberdi -abogada- e Inés Al
berdi -socióloga-o Las autoras de 
este artículo dan una visión crítica 
del actual panorama legislativo espa
ñol y abordan la problemática del di
vorcio, desde una perspectiva socio
lógica, jurídica y feminista, analizando 
los problemas fundamentales que tie
nen que afrontar la familia en su con
junto y cada uno de los miembros 
cuando aparece el divorcio. 

En definitiva, tras calificar de poco 
progresiva la legislación actual sobre 
el divorcio y de mantener -en su per
sonal opinión- que el divorcio viene 
a paliar los problemas del matrimonio 
y a reforzar la institución familiar, 
Inés Alberdi no tiene más remedio 
que reconocer que en ciertos aspectos 
el divorcio tiende a cuestionar el ma
trimonio. 

La tercera parte de esta obra co
lectiva, resulta mucho más ambigua: 
«El dilema social: mujer e igualdad». 
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Muchas son las páginas dedicadas en 
la literatura sociológica al tema de la 
mujer y los cuatro artículos que se 
nos ofrecen en este libro pretenden 
aclarar algunos puntos que los auto
res califican como claves . El primero 
de ellos analiza la igualdad y desi
gualdad en los comienzos de la vida ; 
la problemática del embarazo, el par
to . .. M. A. Durán dedica gran parte 
del artículo a reflejar la situación con
creta española en relación al número 
de hijos por familia y a los factores 
que inciden en la reducción voluntaria 
de la fecundidad. 

Por su parte Julio Carabaña se en
frenta al dilema social mujer e igualdad 
al intentar establecer cuál es el pro
ceso de logro de status de las mujeres 
en una sociedad desarrollada. 

Fini Rubio en su comunicación so
bre «El trabajo doméstico y sus vincu
laciones con las relaciones de reproduc
ción. Diez años de un debate», se pro
pone reflejar las líneas maestras de la 
polémica iniciada en 1969 por M. 
Benston e 1. Larguía. 

Desde su punto de vista, la polé
mica sobre el trabajo doméstico ha 
puesto de manifiesto principalmente 
tres vertientes del problema. La pri
mera sería el cuestionamiento de la 
familia concebida única y exclusiva
mente como unidad de consumo, y la 
afirmación de que tal institución cum
ple en las sociedades capitalistas fun
ciones claramente productivas. En es
trecha relación con lo anterior, sobre
sale de este debate el intento de esti
mar monetaria mente el valor de un 
trabajo que hasta ahora no ha sido 
considerado como tal. En este sentido, 
la autora del artículo plantea que, pa
ra que se produzca una transformación 
real, no es suficiente con evaluar el 
trabajo doméstico, sino que sería ne
cesario cambiar las relaciones que 10 
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rigen. Por último, una de las princi
pales aportaciones es la exigencia de 
que el trabajo doméstico, a pesar de 
no ser un trabajo remunerado, sea una 
ocupación que se valore socialmente. 

De toda la polémica mantenida so
bre el trabajo doméstico subyace una 
idea central: la participación del ama 
de casa en la reproducción de la 
fuerza de trabajo, y un interrogante: 
¿puede el Estado asumir esta repro
ducción privada de la fuerza del tra
bajo? 

Cierra el libro el trabajo de Alvaro 
Espina acerca de la participación fe
menina en la actividad económica es
pañola: trabajo que constituye un in
tento de evaluación del grado de in
serción de la mujer en el aparato pro
ductivo fuera del marco doméstico. 

En cierta medida, la inserción de 
la mujer en el conjunto de la llamada 
población económicamente activa pue
de considerarse como un indicador 
aproximado del nivel de transforma
ción de la propia estructura familiar. 
Las tasas de actividad femenina, en 
términos comparativos, sirven al autor 
de este artículo para ubicar, como 
primera aproximación, el caso español 
en el contexto de transformaciones 
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familiares del conjunto de países in
dustrializados. 

En términos generales puede afir
marse que el objeto de este libro res
ponde al propósito de establecer las 
interrelaciones existentes entre cambio 
económico y transformaciones demo
gráficas, por un lado, y cambios fami
liares y del papel de la mujer, por 
otro. Las interrelaciones entre estos 
dos órdenes de fenómenos parecen 
intensas, tanto para el caso europeo 
que sirve de referencia como para el 
caso español. La dificultad estriba en 
analizar el orden de prioridad en el 
cambio. 

Estamos ante un volumen que ha 
buscado una presentación al gusto de 
los problemas actuales para mostrar 
el carácter «razonable» del abandono 
de «comportamientos matrimoniales 
de épocas pasadas», sin el menor in
tento de superar una visión formalís
tica y vacía que un gran sector de la 
opinión pública tiene del matrimonio, 
confundida por el progresivo vacia
miento de la dimensión personal del 
amor entre el varón y la mujer y la 
alianza matrimonial y de la relación 
familiar y por el mito de la legalidad. 

JAVIER ESCRIV Á-1 VARS 

ELEMENTOS DE DERECHO CANONICO 

GIORGIO FELICIANI, Le basi del diritto canonico. Dopo il codice del 1983, So
cieta Editrice Il Mulino, Bologna 1984, 176 págs. 

Los años finales de la década de los 
-setenta y los iniciales de la década de 
los ochenta fueron momentos de gra
ves incertidumbres para la Ciencia 

canónica. El Concilio Vaticano II hacía 
imprescindible una reforma del De
recho de la Iglesia y, en efecto, po
co después de la conclusión del Con-


